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OFICIO NÚMERO: DOOTSM/SRyGU/1561/2021 
ASUNTO: Autorización de Licencia de Anuncios 

Villahermosa, Tab., a 24 de Febrero de 2021 
C. ORBELIN RAMON ABALOS 
Representante Legal de 
Inmobiliaria Cantón Hermanos S.A. de C.V. 
Presente. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en ejercicios de las facultades previstas 
en los artículos 3 fracc. VIII, 5 fracc. IV y 11 incisos A), del Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de 
Centro, Tabasco, Art. 146-BIS de la Ley de Hacienda Municipal y previo al pago de sus derechos 
correspondientes de acuerdo al recibo , expedido por la Dirección de Finanzas, autoriza a 
"Inmobiliaria Cantón Hermanos S.A. de C.V." Permiso para la colocación de (1) Lona Promocionando (Hotel 
Quinta Real) que a continuación se describe: 

Cantidad Descripción 
medidas 

Supealcia M2  Largó . ' Ancho Alto 
1 Lona Impresa. 3.00 3.00 N/A 9.00 

 
debiendo cumplir con lo siguiente: 

OBLIGACIONES 
1. La Lona solo podrá ser colocado o fijados sobre una estructura soportante a una altura mínima del 

nivel de piso terminado de 3.00 mts. a la parte baja y deberán estar fijados a la estructura por medios 
de cinchos plásticos en los extremos superior e inferior. (Se instalara dentro del mismo predio) 

2. Los daños que llegase a ocasionar a la vía pública o intereses de terceros será responsabilidad de usted y/o 
de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 

3. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento 
facultado para el retiro del anuncio con cargo a Usted, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales. 

4. Esta autorización incluye UNICAMENTE los derechos de publicidad, período del 22 de Febrero al 22 de 
Mayo del 2021, con el compromiso de retirar la publicidad el día 23 de Mayo del presente año, en caso 
contrario se hará acreedor a una multa de 50 a 200 salarios mínimo general vigente en el estado, de 
acuerdo al art. 86, fracc. I, Inciso I, m, y n, del Reglamento de Anuncios Y'Publicidad del  Municipio de 
Centro. 	 i 

Arq. Jorge 	Lorenzo Gómez 
Encarga del partamento de 

Proyectos Estacionamientos y Anuncios 

yC c.p.- Archivo/Minutario 
NG'AAFA/ARQ'OJVM/ARCYJLLG/CJM. 
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